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GAZTEMPRESA
FÜNDAZIOA•J'UMDACIÓN

TERCERO.- MODIFICAÇIÓN.DEESTATUTQS

e propone modificar los estatutos de la Fundación Gaztempresa. en el punto
apituloIU, articulo 30 (destino de los ingresos y gastos de administración), en

que actualmente dice lo siguiente

áIiza,çión de sus fines se destinará, en el plazo máximo de das años, a partir
nto Wé su obtención, al menos siete décimos del importe de las rentas netas

ngé&s que se obtengan porcuálquier concepto."

s1iImodiflcación, son tasde adaptar los estatutos al plazo permitido por la
lé 12/1994 de 17 de junio, de Fundaciones del ', País Vasco en su capitulo V (Del
desarrollo de las actividades), ArtÍculo .30 (Destino de los ingresos), punto 3.

Se acuerda por unanimidad de los presentes modificar los estatutos de la Fundación
c3aztempresa dando paso a la nueva redacción del mismo, quedando el texto reformado
de la siguiente manera:

A la realización de sus fines se destinrá, en el. plazo máximo dé tres años, a partir
del momento de su obtención, al menos siete décimos del importe de las rentas netas
y otms ingresos que se obtengan por cualquier çoncepto."

Se acuerda facultar al Secretario . Don José Javier Lasa Medina, con DNI número
15.372.148-Y para que otorgue la aceptación en escritura pública.

Dicho acuerdo no conlleva perjuicios económicos para la Fundacióni Gaztempresa -
Gaztempre$a Fundazioa.

CUARTO: MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO

El presidente propone fl modificar el reglamento de régimen interno de la Fundación
Gaztempresa en el punto referido al capitulo 20 articulo 6 (Miembros del patronato) que
actualmente dice lo siguiente>

Art. 8.- MiembroS del patrona O

Formarán el Patronato;
• Un miembro de la Comisión Ejecutiva
• Un miembro de M.C. C
• Los Directores Regionales de los teni
• Un responsable del departamento de
Los miembros serán nombrados a propui

donde esté presente la Fundación.
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